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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Sonia Rincón Chanona.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

12 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir, cuando el imputado se encuentre detenido o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibírsele 
declaración o entrevistarlo, él y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135,                            
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

 
 

A. De los principios generales: 

 

B.  De los derechos de toda persona imputada: 

 

I. a V. ... 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO B 
DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción VI 
del Apartado B del artículo 20 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 

Artículo 20. ... 

 

 

A. ... 

 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

I. a V. ... 
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VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicité para 
su defensa y que consten en el proceso. 

 
 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros 
de la investigación cuando el primero se encuentre 

detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera 

comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la 

defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse 

en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los 
casos excepcionales expresamente señalados en la ley 

cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito 
de la investigación y siempre que sean oportunamente 

revelados para no afectar el derecho de defensa; 
 

 
 

VII. a IX. ... 

 

C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 

 

 

   

 

 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicité para 
su defensa y que consten en el proceso. 

 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros 

de la investigación cuando el primero se encuentre 
detenido o sea sujeto de un acto de molestia y 

se pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez 

podrán consultar dichos registros, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. A partir de este 

momento no podrán mantenerse en reserva las 
actuaciones de la investigación, salvo los casos 

excepcionales expresamente señalados en la ley cuando 
ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la 

investigación y siempre que sean oportunamente 
revelados para no afectar el derecho de defensa; 

 

VII. a IX. ... 

 

C. ... 
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 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 

   

 Mónica Viloria* 


